
EJECUTIVO No. 2019 00379 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  18  de  julio  de  2022.  Pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que, fue allegado poder de sustitución (Doc. 08 E.E.). Sírvase
proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al
doctor  MIGUEL  ANGEL  RAMIREZ  GAITÁN,  identificado  con  C.C.
80.421.257 y T.P. 86.117 del C.S. de la J., como apoderado principal de
COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido a
la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S.,  identificada con NIT
900.390.380-0, a través de la escritura pública 3364 del 2 de septiembre
de 2019 (08. – fls. 4 a 23 pdf).

Así mismo, se  RECONOCE PERSONERÍA a la doctora DIANA JOHANNA
BUITRAGO RUGE, identificada con C.C. 1.019.025.170 y T.P. 226.864 del
C.S.  de  la  J.,  para  que  actúe  como apoderada  sustituta  de
COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido, (08-
fl. 2 pdf).

Permanezca el  proceso en Secretaría,  a  la  espera  de  que las  partes
presenten liquidación del crédito, conforme a lo dispuesto en el art. 446
del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    043  
HOY    28 DE JULIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 2019 00270 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de julio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, el 

término de traslado de la liquidación del crédito venció el día 10 de junio 

del año avante (Doc. 11 E.E.), y dentro del mismo el apoderado del 

ejecutante allegó memorial a través del cual no presentó oposición a la 

liquidación (Doc. 12 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería esta la oportunidad para 

efectuar pronunciamiento frente a la liquidación de crédito obrante en el 

archivo 10, sino fuera porque el poder allegado no cumple con lo dispuesto 

en el art. 74 del C.G.P., aplicable en material laboral, por disposición 

expresa del art. 145 del C.P.T. y de la S.S., pues no se aportó el poder que 

confirió Colpensiones a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

para que esta ultima sustituya a quien presentó la liquidación de crédito. 

Por lo tanto, el Despacho REQUIERE a la doctora DIANA JOHANNA 

BUITRAGO RUGE, para que aporte al presente proceso el poder 

debidamente conferido por Colpensiones. 

 

Así mismo y en atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

ejecutante (12- fl. 2 pdf), se REQUIERE a la parte demandada para que 

allegue constancia de pago o constituya título judicial por el valor adeudado, 

conforme se dispuso en auto del 2 de septiembre de 2020 (Doc. 05 E.E.). 

 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera del impulso procesal de 

las partes. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 43 HOY 

28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) 
DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 2018 00759 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  18  de  julio  de  2022.  Pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que, fue allegado poder de sustitución (Doc. 09 E.E.). Sírvase
proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al
doctor  MIGUEL  ANGEL  RAMIREZ  GAITÁN,  identificado  con  C.C.
80.421.257 y T.P. 86.117 del C.S. de la J., como apoderado principal de
COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido a
la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S.,  identificada con NIT
900.390.380-0, a través de la escritura pública 3364 del 2 de septiembre
de 2019 (09-fls. 4 a 23 pdf).

Así mismo, se  RECONOCE PERSONERÍA a la doctora DIANA JOHANNA
BUITRAGO RUGE, identificada con C.C. 1.019.025.170 y T.P. 226.864 del
C.S.  de  la  J.,  para  que  actúe  como apoderada  sustituta  de
COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido, (09-
fl. 2 pdf).

Permanezca el  proceso en Secretaría,  a  la  espera  de  que las  partes
presenten liquidación del crédito, conforme a lo dispuesto en el art. 446
del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28    DE JULIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 2022 00461 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  26  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00461. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedido  la  Ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los
usuarios del servicio de justicia. 
 
La Ley 2213 de 2022 en su art.  6°  estableció  que,  las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o
para el archivo del Juzgado. 
 
En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral
se  pretenda  hacer  valer  un  documento  como  título  ejecutivo1,  su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin
embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de 2022, en
este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad de  los  documentos  que
soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise  la  valoración del  título  ejecutivo aportado de manera digital,  este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el  inc.  2°  art.  245 del  C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., el
cual prevé:  
 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia.  
  
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere
en  su  poder,  salvo  causa  justificada.  Cuando  se  allegue  copia,  el
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere
conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto)  

  
De lo  anterior  se  concluye,  que la  causa justificada  para no  aportar  los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual se implementan las tecnologías de la información y las comunicaciones
en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de agilizar el trámite de

1 Parágrafo Artículo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 



EJECUTIVO No. 2022 00461 00

los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los  usuarios  del  servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas
tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la administración de
justicia.  
 
Si  bien  lo  anterior  justifica  la  presentación  del  título  ejecutivo  en  forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con lo
dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique que
los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea
en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión
bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución
Política,  el  cual  prevé,  que  se  presume  la  buena  fe  de  las  actuaciones
desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 12
del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los apoderados
lo siguiente:  
  

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos
en este código.”      

 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante,  un
término de cinco (5) días;  vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda.
 
Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que
en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213
del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de
agilizar el  trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las
herramientas  tecnológicas  e  informáticas  como  forma  de  acceso  a  la
administración de justicia.  
 
El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    043  
HOY    28 DE JULIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 2022 00457 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  25  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00457. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los
usuarios del servicio de justicia. 
 
La Ley 2213 de 2022 en su art.  6°  estableció  que,  las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o
para el archivo del Juzgado. 
 
En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral
se  pretenda  hacer  valer  un  documento  como  título  ejecutivo1,  su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin
embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de 2022, en
este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad de  los  documentos  que
soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise  la  valoración del  título  ejecutivo aportado de manera digital,  este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el  inc.  2°  art.  245 del  C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., el
cual prevé:  
 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia.  
  
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere
en  su  poder,  salvo  causa  justificada.  Cuando  se  allegue  copia,  el
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere
conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto)  

  
De lo  anterior  se  concluye,  que la  causa justificada  para no  aportar  los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual se implementan las tecnologías de la información y las comunicaciones
en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de agilizar el trámite de

1 Parágrafo Artículo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 



EJECUTIVO No. 2022 00457 00

los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los  usuarios  del  servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas
tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la administración de
justicia.  
 
Si  bien  lo  anterior  justifica  la  presentación  del  título  ejecutivo  en  forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con lo
dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique que
los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea
en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión
bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución
Política,  el  cual  prevé,  que  se  presume  la  buena  fe  de  las  actuaciones
desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 12
del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los apoderados
lo siguiente:  
  

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos
en este código.”      

 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante,  un
término de cinco (5) días;  vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda.
 
Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que
en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213
del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de
agilizar el  trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las
herramientas  tecnológicas  e  informáticas  como  forma  de  acceso  a  la
administración de justicia.  
 
El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    043  
HOY    28 DE JULIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 2022 00455 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  25  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva,  y  quedó radicada  bajo  el  No.  2022-00455.  Hago notar,  que el
Juzgado Laboral del Circuito de Girardot, conoció en primer lugar de este
asunto, y mediante auto del 23 de mayo del año en curso, dispuso declarar
la falta de competencia. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los
usuarios del servicio de justicia. 
 
La Ley 2213 de 2022 en su art.  6°  estableció  que,  las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o
para el archivo del Juzgado. 
 
En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral
se  pretenda  hacer  valer  un  documento  como  título  ejecutivo1,  su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin
embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de 2022, en
este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad de  los  documentos  que
soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise  la  valoración del  título  ejecutivo aportado de manera digital,  este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el  inc.  2°  art.  245 del  C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., el
cual prevé:  
 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia.  
  
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere
en  su  poder,  salvo  causa  justificada.  Cuando  se  allegue  copia,  el
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere
conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

De lo  anterior  se  concluye,  que la  causa justificada  para no  aportar  los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual se implementan las tecnologías de la información y las comunicaciones
1 Parágrafo Artículo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de agilizar el trámite de
los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los  usuarios  del  servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas
tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la administración de
justicia.  
 
Si  bien  lo  anterior  justifica  la  presentación  del  título  ejecutivo  en  forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con lo
dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique que
los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea
en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión
bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución
Política,  el  cual  prevé,  que  se  presume  la  buena  fe  de  las  actuaciones
desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 12
del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los apoderados
lo siguiente:  
  

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos
en este código.”      

 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante,  un
término de cinco (5) días;  vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda.
 
Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que
en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213
del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de
agilizar el  trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las
herramientas  tecnológicas  e  informáticas  como  forma  de  acceso  a  la
administración de justicia.  
 
El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  18  de  julio  de  2022,  pasa  el
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la
parte ejecutante, surtió trámite de notificación personal de que trata el
art.  8°  del  Decreto  806  de  2020,  (Doc.06  E.E.)  y  allegó  memorial  de
solicitud de medida cautelar Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  se  advierte  que  la  parte
ejecutante, dando cumplimiento a lo normado en el art. 8° del Decreto 806
de  2020,  procedió  a  notificar  personalmente  a  SEGUNDO  ALFONSO
CARRERO FONSECA, del auto que libró mandamiento de pago de fecha
20  de  abril  de  2022,  a  través  de  mensaje  de  datos  enviado  a  las
direcciones  electrónicas:  segundofca@gmail.com,
carrerojesusalfonso@hotmail.com y evergara45@gmail.com (Doc. 06 E.E.).

Ahora, teniendo en cuenta que el Decreto 806 de 2020 tuvo vigencia hasta
el 4 de junio de 2022 y que fue expedida la ley 2213 de 2022, con el fin de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los  usuarios  del  servicio  de  justicia,  el  Despacho,  estima  pertinente
adecuar el  presente trámite con observancia en lo dispuesto en la Ley
2213 de 2022.

No obstante, observa el Despacho que la notificación personal presenta
varias deficiencias, a saber:

1. La parte actora no señaló que providencia notificaba.

2. En  esta  clase  de  procesos,  resulta  imprescindible  advertirle  al
ejecutado, que cuenta con el  término de  5 días para cancelar la
obligación, y de  10 días  para proponer excepciones de mérito, de
conformidad a lo dispuesto en los arts. 431 y 442 del C.G.P.  

3. El ejecutante no informó que la dirección electrónica a la cual se
envió la notificación, pertenece a la sociedad ejecutada, ni como la
obtuvo, ni las evidencias correspondientes, conforme a lo dispuesto
en el inc. 2° art. 8° de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:EVERGARA45@GMAIL.COM
mailto:carrerojesusalfonso@hotmail.com
mailto:segundofca@gmail.com
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Por ello, se REQUIERE a la parte ejecutante, para que  surta  en debida
forma la notificación personal de que trata el art. 8° ley 2213 de 2022, o
en su lugar, proceda a realizar la notificación prevista en los artículos 291
y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 108 del C.P.T. y S.S.

Finalmente, y en cuanto a la solicitud de medida cautelar (Doc. 07 E.E.),
el Despacho se pronunciará de fondo, una vez se cumpla con la medida
cautelar  señalada en el  auto que libró mandamiento de pago (Doc.  05
E.E.), con el fin de evitar que resulten excesivas.

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de impulso procesal de
la parte ejecutante. 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    043  
HOY    28 DE JULIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Bogotá D.C., 15 de julio de 2022, pasa al Despacho de la
señora  Juez  el  proceso  de  la  referencia,  informando  que,  informando  que,  correspondió  por
reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó radicada bajo el No. 2022-00479. Sírvase
proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  previo  a  calificar  la  demanda  y  siendo  esta  la
oportunidad  procesal  pertinente  para  establecer  la  competencia  de  este  Juzgado,  conforme lo
previsto en el artículo 12 del CPT y SS., se REQUERE a la parte actora, para que en el término de
DOS (2)  DÍAS  SIGUIENTES,  a  la  ejecutoria  de  esta  providencia,  aclare en  los  fundamentos
fácticos y en las pretensiones tanto declarativas como condenatorias, los extremos temporales de
la relación laboral que pretende sea declarada, como quiera que no coinciden en ambos acápites;
así  mismo,  indique desde  qué fecha  peticiona  el  reconocimiento  de  la  pretensión  declarativa
número 4.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en lo sucesivo, envíen
sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el
asunto  del  mensaje  informe  el  número  del  proceso  al  cual  van  radicar  la  correspondencia  e
informen sus canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica,  conforme lo
previsto en el art. 103 del CGP, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la información y
de las comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 3014006162 o al correo
electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  15  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  de  la  referencia,  informando  que,
informando  que,  correspondió  por  reparto  la  presente  demanda  ordinaria
laboral  y,  quedó  radicada  bajo  el  No.  2022-00454.  Hago  notar,  que  el
Juzgado 20 Laboral  del  Circuito de Bogotá D.C.,  remitió el  expediente  por
competencia. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

RECONOCER  PERSONERÍA  al  (a)  Doctor  (a)  DANY  ANDRES  SUAREZ
SANCHEZ identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 80.061.516 y portador
(a) de la tarjeta profesional No. 226.205 del C.S. de la J., para actuar como
APODERADO (A) JUDICIAL  de la parte demandante, en los términos y para
los fines del poder conferido, (01- fls. 1 y 2 pdf).

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne
los requisitos exigidos por el  art.  25 del  CPT y SS, por las falencias que a
continuación se señalan:

 
1. Los  hechos  5,  7  y  11  de  la  demanda,  deben  estar  debidamente

clasificados y no deben contener más de una circunstancia fáctica, de
conformidad con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS.

2. Aclare en el hecho 8º la fecha en la que se llevó a cabo la diligencia de
descargos.

3. No se relacionaron en el acápite de medios probatorios, los documentos
vistos en los folios 86 y 87 del archivo 1° del expediente electrónico, si
pretende dárseles valor probatorio, proceda conforme el numeral 9 del
artículo 25 del CPT y SS.

4. Los  anexos  de  la  demanda,  no  reúnen los  requisitos  exigidos  por  el
numeral 3 del art. 26 del CPT y SS, en tanto que, no allegó el medio
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probatorio número 5; por lo que se requiere a la parte actora para que la
aporte al plenario o manifieste lo que haya lugar.

5. Allegue actualizado el certificado de existencia y representación legal de
la  empresa  demandada,  o  manifieste  lo  que  haya  lugar,  conforme  el
parágrafo del art. 26 del CPT y SS.

6. Indique  el  correo  electrónico  de  la  demandante,  de  acuerdo  con  lo
dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P.

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art.
28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el art. 94 del
C.G.P.,  y  se  concede  a  la  parte  actora  para  que  SUBSANE  estas
irregularidades, un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la
demanda y su subsanación.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en
lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co;  en  el  asunto  del  mensaje  informe  el
número del  proceso  al  cual  van radicar  la  correspondencia  e  informen sus
canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme
lo  previsto  en  el  art.  103  del  CGP,  el  cual  dispone  la  utilización de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el  trámite de los
procesos judiciales.

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de julio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada 

bajo el No. 2022-00437. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
A.S 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que fue expedida la ley 2213 de 2022, con el fin de 

implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia. 

 

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado. 

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de 2022, en 

este caso, no es posible verificar la autenticidad de los documentos que 

soportan esta ejecución. 

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., 

el cual prevé:  

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia.  
  
Las partes deberán aportar el original del documento cuando 

estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, 

si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto)  

  
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la 

cual se implementan las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de agilizar el trámite 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 

12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los 

apoderados lo siguiente:  

  

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso 

y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este código.”      

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 

término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 43 HOY 
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) 

DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00436. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00435. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  sería  del  caso  estudiar  la
viabilidad de la presente ejecución, de no ser porque, se observa que la
Oficina Judicial de Reparto, de forma errónea asignó el conocimiento de la
demanda  a  este  Despacho,  a  pesar  de  que  se  encuentra  dirigida
expresamente a los Juzgados Civiles Municipales, (01-fol. 1 pdf). 

Se arriba a la anterior conclusión, debido a que la parte actora pretende
que a esta demanda se le imparta el trámite del proceso ejecutivo singular
de mínima cuantía conforme a lo dispuesto en el art. 422 del C.G.P. (01-
fol. 2 pdf), aportando como título base de la ejecución, letra de cambio a
cargo del señor DIEGO ANDRES MELO CIFUENTES (01-fl. 08 pdf), asunto
cuyo conocimiento, no radica en la especialidad laboral.   

De manera que, lo procedente en este caso es ORDENAR la remisión del
expediente  a  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  para  que,  en  razón  a  lo
solicitado por la parte demandante, quien de forma inequívoca dirigió la
demanda  ejecutiva  a  la  jurisdicción  ordinaria  en  su  especialidad  civil,
ASIGNE  el  conocimiento  de  este  asunto  a  los  Juzgados  Civiles
Municipales de Bogotá, para lo de su cargo. 
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Por  Secretaría,  ELABÓRESE el  correspondiente  oficio  y  déjese  las
constancias del caso, previas desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00433. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.
De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28   DE JULIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00432. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00429. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedido  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28   DE JULIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de julio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada 

bajo el No. 2022-00428. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
A.S 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que fue expedida la ley 2213 de 2022, con el fin de 

implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia. 

 

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado. 

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de 2022, en 

este caso, no es posible verificar la autenticidad de los documentos que 

soportan esta ejecución. 

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., 

el cual prevé:  

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia.  
  
Las partes deberán aportar el original del documento cuando 

estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 

copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, 
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto)  

  

De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la 

cual se implementan las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de agilizar el trámite 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 

12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los 

apoderados lo siguiente:  

  

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso 

y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este código.”      

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 

término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 43 HOY 
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) 

DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00427. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedido  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00425. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz
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EJECUTIVO No. 2022 00424 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00424. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.



EJECUTIVO No. 2022 00424 00

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00423. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de julio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada 

bajo el No. 2022-00420. Hago notar, que el Juzgado Segundo (2°) Municipal   

de   Pequeñas Causas Laborales de Medellín, conoció en primer lugar de 

este asunto, y mediante auto del 31 de mayo del año en curso, dispuso 

declarar la falta de competencia. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
A.S 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que fue expedida la ley 2213 de 2022, con el fin de 

implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia. 

 

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado. 

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de 2022, en 

este caso, no es posible verificar la autenticidad de los documentos que 

soportan esta ejecución. 

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., 

el cual prevé:  

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia.  
  
Las partes deberán aportar el original del documento cuando 

estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, 

si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto)  

  
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la 

cual se implementan las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de agilizar el trámite 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 

12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los 

apoderados lo siguiente:  

  

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso 
y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en este código.”      

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 

término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 43 HOY 
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) 

DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00412. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de julio de 2022, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00393. Sírvase proveer.  

 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de ASOCIACION O 

R A BOGOTA RECICLA ESP, por valor de $2.907.280, correspondiente a las 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar (01-fl. 02 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
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UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que el doctor GUSTAVO 

VILLEGAS YEPES, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del juramento, 

señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan en la 

administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la 

circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fol. 

11 pdf). 

 

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en 

el inc. 2° art. 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia de 

los documentos base de la ejecución, y su autenticidad.  

 

Precisado lo anterior, procede este Juzgado a verificar los documentos 

allegados por la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende 

conformar el título ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a ASOCIACION O R 

A BOGOTA RECICLA ESP, mediante la cual se le informó que presentaba 

mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a 

la administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor 

de la obligación, (01-ff. 18 a 21 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

El requerimiento en mención se envió y entregó al correo electrónico 

bogotarecicla@hotmail.com, el cual se encuentra debidamente registrado en 

el certificado existencia y representación legal de la parte ejecutada (01-fol. 

28 pdf), pues así se desprende del certificado de comunicación electrónica 

emitido por la empresa 4-72, (01-ff. 22 a 27 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 24 de mayo de 2022, expidió 

la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se relacionan 

las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, (01-folS. 

mailto:bogotarecicla@hotmail.com
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16 y 17 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones expresó 

en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la Ley 100 

de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación prestaba 

mérito ejecutivo.   

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, al 

ASOCIACION O R A BOGOTA RECICLA ESP, con el fin de obtener el pago 

voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada.  

 

Y si bien, el apoderado de la entidad ejecutante, señaló en el hecho quinto 

(4°) de la demanda, que conforme a lo dispuesto en el anexo técnico Numeral 

3 Capitulo 3 de la Resolución 2082 de 2016, omitió la realización de las 

acciones persuasivas, por tratarse de una cartera de difícil recuperación 

debido a las características del aportante sin voluntad de pago; lo cierto es 

que, el literal a numeral 3° capitulo 3° del Anexo Técnico de la citada 

normatividad, establece que “la cartera tiene una antigüedad que puede 

afectar  la  oportunidad  de  cobro” al plenario no se allegó documento alguno 

que permita concluir, que ASOCIACION O R A BOGOTA RECICLA ESP, le 

haya indicado a la administradora de pensiones, su negativa de cancelar la 

obligación aquí demandada. 

 

Por si fuera poco, el capítulo 4° del Anexo Técnico de la Resolución 2082 de 

2016, establece que las administradoras de pensiones deben documentar 

los estándares definidos por la UGPP, y en relación con las acciones de 

cobro precisó que deben especificarse “Los criterios para iniciar el Cobro 

Coactivo/Judicial sin agotar acciones persuasivas. En caso de que apliquen 

excepciones se debe especificar los criterios de excepción y quién los 

aprueba.”    

 

Así que, la configuración de un riesgo de incobrabilidad, no surge del juicio 

del apoderado judicial, sino que es deber de la entidad ejecutante, 

establecer los criterios para acudir a la vía judicial, sin llevar a cabo las 

acciones de cobro persuasivo, pues así lo dispone la UGPP a través de la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 
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por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra ASOCIACION O R A BOGOTA RECICLA 

ESP, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GUSTAVO VILLEGAS 

YEPES, identificado con C.C. No. 1.144.054.635 y portador de la T.P. No. 

343.407 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderado judicial de la parte 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido (01-fls. 13 y 

14 pdf). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 43 HOY 
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) 

DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e62049e296b3332956717fc127d69bd86bcf79cb8e86a9e699e4c020287cd60e

Documento generado en 27/07/2022 08:25:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 2022 00392 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de julio de 2022, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00392. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de MARIA ELENA 

CASTAÑO IMAGEN VISUAL S.A.S., por valor de $2.836.640, 

correspondiente a las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

pagar y $177.290 correspondiente a cotizaciones adeudadas al fondo de 

solidaridad pensional (01-fl. 02 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que el doctor JUAN SEBASTIAN 

RAMIREZ MORALES, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del 

juramento, señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan 

en la administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la 

circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fl. 9 

pdf). 

 

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en 

el inc. 2° art. 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia de 

los documentos base de la ejecución, y su autenticidad.  

 

Precisado lo anterior, procede este Juzgado a verificar los documentos 

allegados por la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende 

conformar el título ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación, dirigida a MARIA ELENA 

CASTAÑO IMAGEN VISUAL S.A.S., mediante la cual se le informó que 

presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores 

afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado 

y el valor de la obligación, (01-ff. 17 a 20 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

El requerimiento en mención se envió y entregó al correo electrónico 

CATALINARODRIGUEZ@BEBRAND.CO, el cual se encuentra debidamente 

registrado en el certificado existencia y representación legal de la parte 

ejecutada (01-fol. 28 pdf), pues así se desprende del certificado de 

comunicación electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-ff. 22 a 27 pdf). 

mailto:CATALINARODRIGUEZ@BEBRAND.CO
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De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 26 de mayo de 2022, expidió 

la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se relacionan 

las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, (01-fol. 

16 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones expresó en 

este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la Ley 100 de 

1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación prestaba 

mérito ejecutivo.   

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, al MARIA 

ELENA CASTAÑO IMAGEN VISUAL S.A.S, con el fin de obtener el pago 

voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada.  

 

Y si bien, el apoderado de la entidad ejecutante, señaló en el hecho quinto 

(5°) de la demanda, que conforme a lo dispuesto en el anexo técnico Numeral 

3 Capitulo 3 de la Resolución 2082 de 2016, omitió la realización de las 

acciones persuasivas, por tratarse de una cartera de difícil recuperación 

debido a las características del aportante sin voluntad de pago; lo cierto es 

que, el literal a numeral 3° capitulo 3° del Anexo Técnico de la citada 

normatividad, establece que “la cartera tiene una antigüedad que puede 

afectar  la  oportunidad  de  cobro” al plenario no se allegó documento alguno 

que permita concluir, que MARIA ELENA CASTAÑO IMAGEN VISUAL 

S.A.S., le haya indicado a la administradora de pensiones, su negativa de 

cancelar la obligación aquí demandada. 

 

Por si fuera poco, el capítulo 4° del Anexo Técnico de la Resolución 2082 de 

2016, establece que las administradoras de pensiones deben documentar 

los estándares definidos por la UGPP, y en relación con las acciones de 

cobro precisó que deben especificarse “Los criterios para iniciar el Cobro 

Coactivo/Judicial sin agotar acciones persuasivas. En caso de que apliquen 

excepciones se debe especificar los criterios de excepción y quién los 

aprueba.”    

 

Así que, la configuración de un riesgo de incobrabilidad, no surge del juicio 

del apoderado judicial, sino que es deber de la entidad ejecutante, 

establecer los criterios para acudir a la vía judicial, sin llevar a cabo las 

acciones de cobro persuasivo, pues así lo dispone la UGPP a través de la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 
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ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra MARIA ELENA CASTAÑO IMAGEN 

VISUAL S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN SEBASTIAN 

RAMIREZ MORALES, identificado con C.C. No. 1.036.929.558 y portador 

de la T.P. No. 344.172 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderado 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

conferido (01-fls. 10 y 11 pdf). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 43 HOY 

28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) 
DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  11  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00387. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A.,  pretende  se  libre  mandamiento  de  pago en  contra  de
MONTAJES  Y  SERVICIOS  JL  SAS,  por  valor  de  $3.246.272,
correspondiente a la obligación a su cargo por concepto de aportes en
pensión obligatoria, por la suma de $199.700 por concepto de intereses de
mora, (01-fl. 1 y 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
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6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que la doctora GRETEL PAOLA
ALEMAN TORRENEGRA,  en la  demanda ejecutiva  bajo  la  gravedad del
juramento, señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan
en la administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la
circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fol.
8 pdf).

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en
el  inc.  2°  art.  245  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  lo  dispuesto  en el
parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia
de los documentos base de la ejecución, y su autenticidad. 

Precisado  lo  anterior,  procede  este  Juzgado  a  verificar  los  documentos
allegados  por  la  parte  ejecutante,  y  a  través  de  los  cuales  pretende
conformar el título ejecutivo.  
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Se  observa  que  fueron  aportadas  dos  comunicaciones  dirigidas  a
MONTAJES Y SERVICIOS JL SAS, mediante las cuales se le informó que
presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores
afiliados  a  la  administradora,  indicando  para  el  efecto,  el  periodo
adeudado y el valor de la obligación, (01-ff. 18 a 24 y 33 a 36 pdf).  

Sea del caso señalar, que las anteriores comunicaciones, se ajustan a lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

El primer requerimiento, se envió el 25 de noviembre de 2021 y se entregó
al  correo  electrónico JGL014@HOTMAIL.COM,  el  cual  se  encuentra
debidamente  registrado en el  certificado  de existencia  y  representación
legal  de  la  parte  ejecutada (01-fol.  12  pdf),  pues  así  se  desprende  del
certificado de comunicación electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-
ff. 26 a 32 pdf). 

El segundo aviso de requerimiento dirigido a MONTAJES Y SERVICIOS JL
SAS, fechado 25 de noviembre de 2021, fue enviado de manera física a la
dirección  Cra  81  D  #  13  A-  77  de  Bogotá  y  para  demostrar  que
MONTAJES Y SERVICIOS JL SAS lo conoce, arrimó al plenario certificado
de entrega emitido por la empresa de mensajería 4-72 (01-fol. 38 pdf).

De  manera  que,  la  actuación  desplegada  por  la  administradora  de
pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de
2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al
deudor, previa constitución del título ejecutivo. 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 19 de enero de 2022,
expidió  la  liquidación de  aportes  pensionales  adeudadas,  en la  cual  se
relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de
pago,  (01-fls.  10 y 11 pdf).  Ha de  señalarse  que,  la  administradora de
pensiones expresó en este documento, que conforme a lo normado en el
art. 24 de la Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992,
la liquidación prestaba mérito ejecutivo.  

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas,  de que trata el  art.  12 de la Resolución 2082 de
2016, pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  haya  contactado  mínimo  en  dos
oportunidades, a MONTAJES Y SERVICIOS JL SAS, con el fin de obtener
el pago voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada. 

mailto:JGL014@HOTMAIL.COM
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Y si bien, la apoderada de la entidad ejecutante, señaló en el hecho cuarto
(4°)  de  la  demanda,  que conforme  a  lo  dispuesto  en  el  anexo  técnico
Numeral 3 Capitulo 3 de la Resolución 2082 de 2016, omitió la realización
de las acciones persuasivas, por tratarse de una cartera con antigüedad
que puede afectar la oportunidad de pago; lo cierto es que, al plenario no
se  allegó  documento  alguno  que  permita  concluir,  que  MONTAJES  Y
SERVICIOS JL SAS, le haya indicado a la administradora de pensiones, su
negativa de cancelar la obligación aquí demandada.

Por si fuera poco, el capítulo 4° del Anexo Técnico de la Resolución 2082
de  2016,  establece  que  las  administradoras  de  pensiones  deben
documentar los estándares definidos por la UGPP, y en relación con las
acciones  de  cobro  precisó  que  deben especificarse  “Los  criterios  para
iniciar el Cobro Coactivo/Judicial sin agotar acciones persuasivas. En caso
de que apliquen excepciones se debe especificar los criterios de excepción y
quién los aprueba.”   

Así  que,  la  configuración de  un riesgo  de incobrabilidad,  no  surge del
juicio del apoderado judicial, sino que es deber de la entidad ejecutante,
establecer los criterios para acudir a la vía judicial, sin llevar a cabo las
acciones de cobro persuasivo, pues así lo dispone la UGPP a través de la
Resolución 2082 de 2016. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL  (UGPP)  a  través  de  la  Resolución  No.  2082  de  2016,  el  cual
resulta  imprescindible  para  ejercer  las  acciones  judiciales  pertinentes,
pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad
social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro
establecidos en la citada normatividad.

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra MONTAJES Y SERVICIOS JL SAS, por
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.
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SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

CUARTO: RECONOCER  PERSONERÍA  a  la  Dra. GRETEL  PAOLA
ALEMAN  TORRENEGRA,  identificada  con  C.C.  No.  1.129.580.678  y
portadora de la T.P. No. 237.585 del C.S. de la Jud., para actuar como
apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines
del poder conferido (01-ff. 16 y 17 pdf). 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  18  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo  el  No.  2022-00354,  demanda  que  fue  rechazada  por  el  Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  de  Caloto  -Cauca  (01-fl.  40  a  45  pdf).  Sírvase
proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  se  advierte  que  la  presente
demanda no cumple  con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P., aplicable
por analogía en material laboral, conforme a lo previsto en el art. 145 del
C.P.T. y de la S.S., como quiera que, no se evidencia que el poder hubiera
sido conferido a través de un mensaje de datos, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 806 de 2020.

De tal manera, que deberá aportarse el mensaje de datos a través del cual
la  entidad  ejecutante  confirió  poder  al  doctor  FAUSTO  ALEJANDRO
TENORIO  REALPE,  o  aportarlo  con  la  correspondiente  presentación
personal, conforme a lo previsto en el inc. 2° art. 74 del C.G.P.

Por lo anterior,  se  INADMITE la  presente  demanda,  y se concede a la
parte ejecutante el término legal de cinco (5) días, para que SUBSANE esta
irregularidad, so pena de rechazo.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    043  
HOY    28 DE JULIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  12  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la Señora Juez, el  proceso de la referencia,  informando que,
dentro  del  término  legal  previsto,  la  parte  demandante  allegó  escrito  de
subsanación, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se aportó
escrito subsanatorio de demanda dentro del término legal concedido en auto
anterior y, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 25 del C.P.T. y
S.S., el Despacho dispone:

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida por
BEIMAR GIRALDO CERON en contra de MEDCOLCANNA S.A.S., en razón a
que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

NOTIFICAR  PERSONALMENTE  el  contenido  del  presente  auto  a  la
demandada  MEDCOLCANNA S.A.S.,  a través de su representante legal,  o
por  quien  haga  las  veces  de  representante  legal,  de  conformidad  con  lo
previsto  en  el  numeral  1°  del  literal  A)  del  artículo  41 del C.P.T.  y  S.S.,
modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001.

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada,
la PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a
293 del C.G.P. 

Si  a  bien lo  tiene,  la  parte demandante podrá hacer  uso del  trámite  de
notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo
cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de
datos  con  copia  del  presente  proveído,  del  libelo  incoatorio,  de  la
subsanación  si  existiere  y  de  sus  anexos;  informando,  además,  la  forma
como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las
evidencias correspondientes.

Para el efecto, y conforme el parágrafo 3 del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, la
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parte  actora  podrá  hacer  uso  del  servicio  de  correo  electrónico  postal
certificado o remitir la anterior documentación con copia al correo electrónico
institucional: eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que por secretaría se
remita mensaje de datos o deje informe de comunicación y utilice sistemas
de  confirmación  del  recibo  de  los  correos  electrónicos  por  parte  del
destinatario, dejando todas las constancias en el expediente.

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con
el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado
por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora
será señalada por el Despacho.

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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Deicy Johanna Valero Ortiz
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  15  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  de  la  referencia,  informando  que,
dentro  del  término  concedido,  la  parte  actora,  allegó  respuesta  al
requerimiento efectuado en proveído anterior, (Doc. 04 E.E.). Sírvase proveer

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho observa
que  la  sociedad  COMERCIALIZADORA  INTERNACIONAL  BANACOL  DE
COLOMBIA S.A.S.  -  EN REORGANIZACIÓN, a través de  apoderado judicial,
instauró demanda ordinaria laboral de única instancia en contra de la  EPS
SURAMERICANA S.A.

De manera que, para determinar la competencia en los procesos contra las
entidades del sistema de seguridad social integral, el Despacho se remite a lo
establecido  en el  artículo  11 del  CPT y  SS,  el  cual  determina:  “(…)  En los
procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de
seguridad social integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar
del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde
se  haya  surtido  la  reclamación  del  respectivo  derecho,  a  elección  del
demandante (...).” (subrayado fuera de texto)

En  este  orden,  la  parte  actora  manifestó,  que  presentó  la  reclamación  del
derecho a través de la plataforma virtual de la EPS demandada, (Doc. 04 E.E.)
y al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte Suprema de
Justicia mediante proveído AL1377- 2019, afirmó, que conforme lo previsto en
el art. 25 de la Ley 527 de 1999, el lugar de envío del mensaje de datos se
tendrá  por  el  lugar  en  donde  el  iniciador  tenga  su  establecimiento  y  por
recibido en el lugar donde el destinatario tenga el suyo.

Así  entonces,  el  Despacho  evidencia,  que  la  parte  demandante  tiene  su
domicilio en la ciudad de Envigado, (01- fol. 88 pdf), conforme lo señalado en el
Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad demandante y,
de otro lado, que la sociedad demandada EPS SURAMERICANA S.A., cuenta
con domicilio en la ciudad de Medellín (01- fol. 27 pdf), motivo por el cual, el
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conocimiento del presente asunto corresponde a una Sede Judicial de uno u
otro municipio, y no al de Bogotá. 

Por lo tanto, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante, para
que en el término de  tres (3) días  contados a partir de la notificación de la
presente providencia,  haga uso del  fuero electivo y  determine el  lugar que
escoge  para  adelantar  el  presente  asunto,  teniendo  como  posibilidades  los
jueces  municipales  de  pequeñas  causas  laborales  de  Medellín  o  los  jueces
laborales del circuito de Envigado.

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  22  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que la
parte demandada se notificó personalmente del auto admisorio de la demanda
a  través  de  apoderado  judicial,  (docs.  9  y  10  E.E.).  Así  mismo,  la  parte
demandante allegó memoriales pendientes por resolver, (docs. 7, 8 y 11E.E.).
Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

RECONOCER  PERSONERÍA al  (a)  Doctor  (a)  CARLOS  ANDRES  GARCIA
VANEGAS  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.121.857.028  y
portador (a) de la tarjeta profesional No. 300.014 del C.S. de la J., para actuar
como APODERADO (A) PRINCIPAL de la sociedad PROSEGUR VIGILANCIA Y
SEGURIDAD PRIVADA LTDA en los términos y para los efectos indicados en
el poder conferido, (10- ff. 5 a 8 pdf).

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y
S.S., para el día JUEVES ONCE (11) DE AGOSTO DE 2022, A LA HORA DE
LAS 09:00 A.M.; oportunidad en la cual, la parte demandada CONTESTARÁ
la demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda hacer valer; se adelantará
la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,
SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  y  DECRETO  DE  PRUEBAS;  se
PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a las partes en ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN  y  de  ser  posible  se  proferirá  el  FALLO  que  en  derecho
corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7º de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales.

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de
manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA,  y  las  pruebas  DOCUMENTALES  que
pretenda hacer valer en la misma.

Sí se cumpliere lo anterior, por  SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.

Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 2022 00218 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  11  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que el término concedido en auto anterior, venció el día 19 de
mayo de la presente anualidad, y dentro del mismo la parte ejecutante
atendió el requerimiento efectuado. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad de la presente ejecución, encontrando que SALUD TOTAL EPS-S
S.A.,  pretende  se  libre  mandamiento  de  pago  en  contra  de  BARCA
INGENIEROS S.A.S.,  por la suma de $7.724.371, correspondiente a los
aportes a salud dejados de cancelar en su calidad de empleador, durante
los años 2019 a 2021; por los intereses causados desde la fecha en que el
empleador  debió  cumplir  con  la  obligación,  y  hasta  la  fecha  del  pago
efectivo;  y  por  las  cotizaciones  que  se  causen  con  posterioridad  a  la
presentación  de  la  demanda,  junto  con  los  respectivos  intereses
moratorios, (01-ff. 2 y 3 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en salud, dejadas de cancelar por la parte
ejecutada, al respecto el art. 27 del Decreto 1818 de 1996, el cual subrogó

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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el  art.  38  del  Decreto  326  de  1996,  otorgó  mérito  ejecutivo  a  los
formularios  de  autoliquidación  de  aportes,  y  a  las  cuentas  de  cobro
enviadas por  las  entidades  administradoras  del  Sistema  General  de
Seguridad Social en Salud a los aportantes.

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

Adicionalmente,  el  parágrafo  1°  art.  2.1.9.6  del  Decreto  780  de  2016,
dispuso que las empresas promotoras de salud, adelantarán las acciones
de  cobro  de  las  cotizaciones  e  intereses  de  mora  adeudados  por  los
aportantes,  conforme  a  los  estándares  de  procesos  establecidos  por  la
UGPP. 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado
11 de mayo de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante,
para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se
encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc.
03 E.E.).

El  doctor  ANDRÉS  HERIBERTO  TORRES  ARAGÓN,  en  calidad  de
apoderado de la parte ejecutante, con el fin de atender el requerimiento,
señaló que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su
poder en original, (04-fol. 2 pdf). 

Cumplido entonces el requerimiento efectuado por el Despacho, procede
este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante,
y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo.  
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Se observa que fue aportada la  comunicación de fecha 10 de agosto de
2021,  dirigida  a  BARCA  INGENIEROS  S.A.S.,  mediante  la  cual  se  le
informó que, adeudaba al sistema general de seguridad social en salud, la
suma de $7.446.092, por concepto de aportes e intereses moratorios, (01-
fol. 64 pdf).

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  los
estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9°
de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma
disposición. 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que BARCA INGENIEROS S.A.S,
conoce la carta de cobro pre jurídico de fecha 10 de agosto de 2021, arrimó
al  plenario  la  guía  de  envío  emitida  por  la  empresa  de  mensajería
Servientrega, en la cual se impuso un nombre manuscrito, (01-fol. 65 pdf).

Así que, la guía expedida por la empresa Servientrega resulta insuficiente
para tener por cierto, que los documentos enviados al deudor, en primer
lugar, le fueron entregados, y en segundo lugar, que corresponden al aviso
de incumplimiento y al estado de cuenta, ya que en el evento de enviarse
el requerimiento a través de correo certificado, para este Despacho resulta
imprescindible además, que la documentación se encuentre debidamente
cotejada por la compañía de mensajería, para de esta manera tener plena
certeza del contenido de la información remitida al destinatario.  

De  manera  que,  si  bien  el  estado  de  cuenta  emitido  por  la  entidad
ejecutante presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 27 del Decreto
1818 de 1996, lo cierto es que, para conformar en debida forma el título
base  de  ejecución,  debe  comunicarse  al  aportante  la  mora  en  las
cotizaciones, actuación de la cual no se tiene plena certeza en este asunto,
pues  ningún  medio  probatorio  permite  concluir,  que  el  deudor  tiene
conocimiento  del  requerimiento enviado presuntamente  por  la  empresa
promotora de salud, a través de correo certificado. 

En ese orden de ideas,  y al no haberse integrado el  título ejecutivo en
debida forma, este Despacho dispone  NEGAR el  mandamiento de pago
solicitado por SALUD TOTAL EPS-S S.A. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por  SALUD
TOTAL EPS-S S.A.,  contra  BARCA INGENIEROS S.A.S,  por las razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

CUARTO: RECONOCER  PERSONERÍA  al  Dr.  ANDRÉS  HERIBERTO
TORRES ARAGÓN, identificado con C.C. No. 73.205.246 y portador de la
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T.P. No. 155713 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderado judicial
de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido,
(01-ff. 9 y 10 pdf).

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  22  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que la
activa allegó mensaje de datos enviado a la demandada el día 17 de mayo de
2022, conforme lo previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, (docs. 5 y 6
E.E.) y allegó memorial pendiente por resolver, (Doc. 7 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada PROSEGUR
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LTDA,  el  día  20 de mayo de 2022, de
conformidad con el inciso tercero del artículo 8 del Decreto 806 de 20201,
normatividad  vigente  para  la  fecha  del  trámite  de  la  notificación  y,  las
documentales vistas en los archivos 5 y 6 del expediente electrónico.

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y
S.S., para el día MIÉRCOLES DIEZ (10) DE AGOSTO DE 2022, A LA HORA
DE  LAS  09:00  A.M.;  oportunidad  en  la  cual,  la  parte  demandada
CONTESTARÁ  la  demanda  y  APORTARÁ  las  pruebas  que  pretenda  hacer
valer;  se  adelantará  la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE
EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  y
DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a
las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el
FALLO que en derecho corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de

1 Declarado CONDICIONALMENTE exequible por la Corte Constitucional, Sentencia C-420-2020:  “en el entendido de que el

término allí  dispuesto empezará a contarse  cuando el  iniciador recepción de acuse de recibo o se pueda por otro medio
constatar el acceso del destinatario al mensaje”.

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la
CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA,  y  las  pruebas  DOCUMENTALES  que
pretenda hacer valer en la misma.

Sí se cumpliere lo anterior, por  SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.

Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz
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Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  22  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que la
parte demandada se notificó personalmente del auto admisorio de la demanda
a  través  de  apoderado  judicial,  (doc.  12  E.E.).  Así  mismo,  la  parte
demandante allegó memoriales pendientes por resolver, (docs. 10 y 11E.E.).
Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

RECONOCER  PERSONERÍA al  (a)  Doctor  (a)  JORGE  OCTAVIO  ROZO
VALENZUELA identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  17.189.611  y
portador (a) de la tarjeta profesional No. 69.777 del C.S. de la J., para actuar
como APODERADO (A) PRINCIPAL de la sociedad AGUALOGIC S.A.S. en los
términos y para los efectos indicados en el poder conferido, (12- ff. 2 a 3 pdf).

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) CAMILO ANDRÉS VALENZUELA
PASTAS  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.192.739.452
estudiante  y  miembro  activo  del  Consultorio  Jurídico  de  la  Universidad
Colegio Mayor Nuestra Señora del Rosario, para actuar como  APODERADO
(A) de la parte demandante en los términos y para los efectos indicados en el
poder conferido, (Doc. 11 E.E.).

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y
S.S., para el día JUEVES ONCE (11) DE AGOSTO DE 2022, A LA HORA DE
LAS 10:30 A.M.; oportunidad en la cual, la parte demandada CONTESTARÁ
la demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda hacer valer; se adelantará
la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,
SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  y  DECRETO  DE  PRUEBAS;  se
PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a las partes en ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN  y  de  ser  posible  se  proferirá  el  FALLO  que  en  derecho
corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7º de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de
manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la
CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA,  y  las  pruebas  DOCUMENTALES  que
pretenda hacer valer en la misma.

Sí se cumpliere lo anterior, por  SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.

Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  22  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que la
parte demandada se notificó personalmente del auto admisorio de la demanda
a través  de  apoderado  general,  (docs.  10 y  11  E.E.).  Así  mismo,  la  parte
demandante allegó memoriales pendientes por resolver,  (docs.  7 a 9 E.E.).
Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.026.276.600 y portador (a) de
la  tarjeta  profesional  No.  319.323  del  C.S.  de  la  J.,  para  actuar  como
APODERADO (A) de la sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS
en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido, (10- ff. 4 a
21 pdf).

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y
S.S., para el día MIÉRCOLES DIEZ (10) DE AGOSTO DE 2022, A LA HORA
DE  LAS  10:00  A.M.;  oportunidad  en  la  cual,  la  parte  demandada
CONTESTARÁ  la  demanda  y  APORTARÁ  las  pruebas  que  pretenda  hacer
valer;  se  adelantará  la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE
EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  y
DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a
las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el
FALLO que en derecho corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7º de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales.
 
Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de
manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA,  y  las  pruebas  DOCUMENTALES  que
pretenda hacer valer en la misma.

Sí se cumpliere lo anterior, por  SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.

Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  26  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que el apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de
reposición estando dentro del término, (Doc. 08 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Verificado el  informe secretarial  que antecede,  procede este  Juzgado a
resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  el  doctor  DIOMAR
REYES ALVARINO, en contra del auto calendado 22 de junio de 2022,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por
COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y  CESANTÍAS,  contra  NESTOR ROJAS
TORRES (Doc. 07 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó, que
el requerimiento de constitución en mora fue enviado al deudor moroso
junto con el estado de cuenta indicando de manera clara y discriminada
los rubros que adeuda el empleador y cuentan con el respectivo cotejo;
por lo cual considera, dio cumplimiento a la carga impuesta al Fondo de
Pensiones en relación con el requerimiento previo al deudor moroso.

De otro lado, mencionó, que realizó las acciones persuasivas, en razón a
que  a  través  de  la  aplicación  Liti  Suite,  puso  en  conocimiento  del
ejecutado lo siguiente:

 11 de noviembre de 2021, envió correo electrónico con notificación
de inicio de demanda ejecutiva, entrega exitosa.

 17 de noviembre de 2021, llamada fallida.
 9 de diciembre de 2021, envió correo electrónico al aportante con

notificación a la UGPP, entrega exitosa.
 18 de enero de 2022, se envió correo electrónico al aportante, con

la notificación a la UGPP, entrega exitosa.
 25 de febrero de 2022, se envió correo electrónico al aportante con

notificación al Ministerio de Trabajo, entrega exitosa.
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 4 de abril  de 2022,  recibió  correo electrónico  del  aportante con
documentos soporte.

 18 abril de 2022, recibió correo electrónico del fondo con respuesta
de  depuración  parcial  de  la  deuda,  se  remite  al  aportante  con
entrega exitosa.

Por lo anterior, solicitó reponer el auto que dispuso negar el mandamiento
de pago, y en su lugar, librar mandamiento de pago a favor de Colfondos
S.A., (08-fls. 2 a 5 pdf). 

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, debe señalarse que, a pesar de que en la
guía de envío expedida por la empresa de correo CADENA COURRIER (01-
fol.  13  pdf),  se  impuso sello  de  un  conjunto  residencial,  ello  resulta
insuficiente  para  establecer,  que  quien  recibió  la  comunicación,  tiene
relación  alguna  con  el  deudor,  pues  en  el  evento  de  aceptarse  tal
circunstancia,  se  podrían  desconocer  los  derechos  de  defensa  y
contradicción que le asisten al señor NESTOR ROJAS TORRES. 

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, que
acredite  la  recepción  efectiva  por  parte  del  deudor,  del  aviso  de
incumplimiento  y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la
Ley 100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes
a la remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación
que se le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado de dicho
documento, no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se
encuentra debidamente conformado.

De  otro  lado,  y  frente  a  las  acciones  persuasivas  que  señaló  haber
realizado, es menester resaltar, que el auto objeto de ataque, en ningún
momento estudió sobre las mismas y en todo caso, el recurrente pretende
a través de este medio de impugnación, aportar un documento que no se
incluyó junto a la demanda ejecutiva (08-ff. 3 y 4 pdf). 

1Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación

Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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De  manera  que,  al  no  encontrarse  debidamente  conformado  el  título
ejecutivo  en  este  asunto,  ante  la  ausencia  de  medio  probatorio  que
permita  establecer  de  manera  fidedigna,  que  el  deudor  tiene  pleno
conocimiento del aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, este
Despacho dispone no reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el
mandamiento de pago. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 22 de junio de 2022, mediante
el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  contra  NESTOR  ROJAS  TORRES,  por  las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
22 de junio de 2022, (Doc. 07 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    43  
HOY   28 DE JULIO DE 2022   A LAS OCHO (8:00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  26  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que el apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de
reposición estando dentro del término, (Doc. 08 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Verificado el  informe secretarial  que antecede,  procede este  Juzgado a
resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  el  doctor  DIOMAR
REYES ALVARINO, en contra del auto calendado 22 de junio de 2022,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  contra  SOCIAL
PROTECTION SERVICES SAS (Doc. 07 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó, que
el requerimiento de constitución en mora fue enviado al deudor moroso
junto con el estado de cuenta indicando de manera clara y discriminada
los rubros que adeuda el empleador y cuentan con el respectivo cotejo;
por lo cual considera, dio cumplimiento a la carga impuesta al Fondo de
Pensiones en relación con el requerimiento previo al deudor moroso.

De otro lado, mencionó, que realizó las acciones persuasivas, en razón a
que  a  través  de  la  aplicación  Liti  Suite,  puso  en  conocimiento  del
ejecutado lo siguiente:

 7 de diciembre de 2021, envió correo al aportante con notificación
al Ministerio de Trabajo y reporte a la UGPP con entrega exitosa.

 16 de diciembre de 2021 Llamada fallida.
 18 de  enero  de  2022,  envió  correo  electrónico  al  aportante  con

notificación a la UGPP, entrega exitosa.
 25 de febrero y 24 de marzo de 2022, envió correo electrónico al

aportante con entrega exitosa.
 30 de marzo de 2022 llamada fallida.
 29 de abril  de  2022,  envió  correo  electrónico  al  accionante con

recordatorio 2 aviso, entrega exitosa
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Por lo anterior, solicitó reponer el auto que dispuso negar el mandamiento
de pago, y en su lugar, librar mandamiento de pago a favor de Colfondos
S.A., (08-fls. 2 a 5 pdf). 

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, debe señalarse que, a pesar de que en la
guía de envío expedida por la empresa de correo INTERSERVICE (01-fol.
12  pdf),  se  impuso  un  nombre  de  forma  manuscrita,  ello  resulta
insuficiente  para  establecer,  que  quien  recibió  la  comunicación,  tiene
relación  alguna  con  el  deudor,  pues  en  el  evento  de  aceptarse  tal
circunstancia,  se  podrían  desconocer  los  derechos  de  defensa  y
contradicción  que  le  asisten  a  la  sociedad  SOCIAL  PROTECTION
SERVICES SAS. 

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, que
acredite  la  recepción  efectiva  por  parte  del  deudor,  del  aviso  de
incumplimiento  y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la
Ley 100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes
a la remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación
que se le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado de dicho
documento, no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se
encuentra debidamente conformado.

De  otro  lado,  y  frente  a  las  acciones  persuasivas  que  señaló  haber
realizado, es menester resaltar, que el auto objeto de ataque, en ningún
momento estudió sobre las mismas y en todo caso, el recurrente pretende
a través de este medio de impugnación, aportar un documento que no se
incluyó junto a la demanda ejecutiva (08-ff. 3 y 4 pdf). 
 
De  manera  que,  al  no  encontrarse  debidamente  conformado  el  título
ejecutivo  en  este  asunto,  ante  la  ausencia  de  medio  probatorio  que
permita  establecer  de  manera  fidedigna,  que  el  deudor  tiene  pleno
conocimiento del aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, este

1Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación

Civil de la Corte Suprema de Justicia.  



EJECUTIVO No. 2022 00128 00

Despacho dispone no reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el
mandamiento de pago. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 22 de junio de 2022, mediante
el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, contra SOCIAL PROTECTION SERVICES SAS,
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
22 de junio de 2022, (Doc. 07 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    43  
HOY   28 DE JULIO DE 2022   A LAS OCHO (8:00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  18  de  julio  de  2022.  Pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que, fue allegado poder de sustitución (Doc. 05 E.E.). Sírvase
proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a
la  abogada  KEREN  MARIA  PAEZ  HOYOS  identificada  con  C.C.
1.045.675.899 y  T.P.  343.353 del  C.S.  de  la  J.,  para que actúe como
apoderada principal de la sociedad ejecutante, en los términos y para los
fines del poder conferido, (01-ff. 9 a 11 pdf).
 
Así mismo, se RECONOCE PERSONERÍA al abogado GUSTAVO VILLEGAS
YEPES identificado con C.C. 1.144.054.635 y T.P. 343.407 del C.S. de la
J., para que actúe como apoderado sustituto de la sociedad ejecutante, en
los términos y para los fines del poder conferido, (Doc. 05 E.E.).

Ejecutoriado  el  presente  auto,  por  secretaría dese  cumplimiento  a  lo
ordenado en auto del 9 de mayo de 2022 (Doc. 04 E.E.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  8  de  julio  de  2022,  pasa  el
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la
parte demandante tramitó la notificación personal de que trata el art 8 del
Decreto 806 de 2020, (docs. 09 y 10 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el  informe secretarial  que antecede,  advierte  el  Despacho,  que la
parte demandante,  dando cumplimiento a lo normado en el  art.  8° del
Decreto 806 de 2020, procedió a notificar personalmente a la sociedad
OFICINAS 90 -16 S.A.S., del auto que admitió la demanda de fecha 23 de
marzo  de  2022,  a  través  de  mensaje  de  datos  enviado  a  la  dirección
electrónica contabilidad@sumaarquitectonica.com, (docs. 09 y 10 E.E.).

Por  lo  tanto,  y  teniendo  en  cuenta  que  el  Decreto  806  de  2020  tuvo
vigencia hasta el 4 de junio de 2022 y que fue expedida la Ley 2213 de
2022, con el fin de implementar el uso de las tecnologías de la información
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar los procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los  usuarios  del  servicio  de  justicia,  el  Despacho,  estima  pertinente
adecuar el  presente trámite con observancia en lo dispuesto en la Ley
2213 de 2022. 

Así entonces,  se tiene,  que la apoderada judicial  del demandante, Dra.
NELSY GONZÁLEZ VARGAS, en el correo remitido el 26 de mayo de 2022,
manifestó:  “(…)  La  dirección  de  correo  electrónico  a  la  cual  remito  este
proveído,  se  encuentra  registrada  en  el  certificado  de  existencia  y
representación de la Cámara de Comercio (Folio 7 de la demanda y sus
anexos) (…)”, (09- fl. 1 pdf), y del certificado de existencia y representación
legal de la sociedad OFICINAS 90 -16 S.A.S., se constata que, en efecto el
mensaje  de  datos  contentivo  de  la  notificación  personal  del  auto  que
admitió la demanda, se remitió a la dirección electrónica allí registrada,
(01- fl. 7 pdf), no obstante, a la fecha no se cuenta con acuse de recibo de
la parte demandada, y tampoco se tiene certeza a través de otro medio
probatorio, que la demandada conozca del mensaje enviado por la parte
actora.

Por  lo  expuesto,  y  en  atención  a  lo  dispuesto  por  la  H.  Corte
Constitucional  en  sentencia  C-420  de  2020,  mediante  la  cual  declaró
exequible de manera condicionada el inc. 3° del art. 8° del Decreto 806 de
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2020; en este asunto, no es posible contabilizar el término previsto en el
art.  8  de  la  Ley  2213  de  2022,  a  efectos  de  tener  por  notificada
personalmente  a  la  sociedad  OFICINAS  90  -16  S.A.S.,  pues  resulta
necesario que la parte demandada, envíe acuse de recibo del mensaje de
datos remitido por la parte demandante el 26 de mayo de 2022, o se logre
constatar por otro medio el acceso del destinatario al mismo. 

Por lo anterior, se  REQUIERE a la apoderada del demandante, doctora
NELSY  GONZÁLEZ  VARGAS  para  que  aporte al  plenario  el  acuso  de
recibido del mensaje de datos remitido el día 26 de mayo de 2022 o el
medio  probatorio  que permita constatar  el  acceso  de  la  demandada al
mensaje; en caso de no contar con ella, proceda a realizar la notificación
prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art.
108 del C.P.T. y S.S.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    043  
HOY    28 DE JULIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 2022 00447 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  25  de  julio  de  2022.  Pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  el  proceso  ordinario  de
radicado  2021-00444,  fue  compensando  como  proceso  ejecutivo,
quedando radicado bajo el No. 2022-00447. Hago notar, que la solicitud
de ejecución, fue elevada por la parte ejecutante dentro del término de 30
días, que prevé el art. 306 del C.G.P. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  observa  el  Juzgado  que  la
estudiante  NATHALIA  ANDREA  GUTIÉRREZ  SILVA,  en  calidad  de
apoderada judicial  del señor CARLOS MAURICIO SAAVEDRA GUZMÁN,
presentó solicitud de ejecución, para que se libre mandamiento de pago
por las condenas impuestas a CARRUCA LIMITADA y solidariamente a la
señora CLAUDIA XIMENA PIZA ESPINOSA, en la sentencia proferida el día
23 de febrero de 2022, (Doc. 23 E.E.).  

Así las cosas, en aras de resolver la anterior solicitud, ha de señalarse que
el art. 306 del C.G.P., establece que si la sentencia condena al pago de
sumas de dinero, el acreedor sin necesidad de formular nueva demanda
solicitará ante el Juez de conocimiento la ejecución de la providencia, con
el fin de que se surta dentro del mismo expediente el proceso ejecutivo. Así
mismo, el citado precepto dispone que el mandamiento de pago deberá
librarse con base en la parte resolutiva de la sentencia, y si es del caso,
por las costas procesales aprobadas.   

Ahora, los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá
exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una  relación  de
trabajo  o  que  conste  en  documento  que  provenga  del  deudor,  de  su
causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en
firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.    

De  conformidad  con  lo  expuesto,  el  Juzgado  encuentra  que  de  la
documental referida por la parte ejecutante, se desprende una obligación
clara,  expresa  y  actualmente  exigible,  pues  en  sentencia  del  día  23  de
febrero de 2022, (Doc. 23 E.E.), decisión que se encuentra debidamente
notificada  y  ejecutoriada,  se  condenó  a  CARRUCA  LIMITADA  y
solidariamente a la señora CLAUDIA XIMENA PIZA ESPINOSA, a reconocer
al señor  CARLOS MAURICIO SAAVEDRA GUZMÁN, una suma líquida de
dinero.
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Finalmente,  teniendo  en  cuenta  que  la  solicitud  de  ejecución  fue
presentada dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la sentencia,
el presente mandamiento de pago será notificado por estado a CARRUCA
LIMITADA  y  solidariamente  a  la  señora  CLAUDIA  XIMENA  PIZA
ESPINOSA, conforme a lo normado en el inc. 2° art. 306 del C.G.P.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  en  favor  del  señor
CARLOS  MAURICIO  SAAVEDRA  GUZMÁN  identificado  con  C.C.
79.342.196  y  en  contra  de  CARRUCA LIMITADA identificada  con  NIT.
830.109.407  y  solidariamente  CLAUDIA  XIMENA  PIZA  ESPINOSA
identificada con C.C. 66.990.324, -quien deberá responder hasta el monto
de sus aportes- así:

1. Por  concepto  de indemnización por  despido  sin justa causa,  la
suma de $9.936.197.

2. Por las cosas y agencias en derecho dentro del proceso ordinario,
la suma de $500.000. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  POR  ESTADO  de  este  proveído  a  la  parte
ejecutada,  advirtiéndole que  DISPONE del término de cinco (5) días para
cancelar  la  obligación,  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,
conforme a los arts. 431 y 442 del C.G.P.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 2021 00654 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  22  de  julio  de  2022.  Pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando  que,  obra  solicitud  por  la  parte  ejecutante  (Doc.  28  E.E.).
Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte actora el
allegó constancia que tramitó el oficio 019 dirigido a BANCOLOMBIA el 21
de febrero de 2022 al correo notificacijudicial@bancolombia.com.co (27-fls
1 a 3 pdf).

Así  mismo,  se  observa  que  el  referido  oficio  fue  radicado  de  manera
presencial el 23 de febrero hogaño (28- fls. 12 a 14 pdf), sin que a la fecha
BANCOLOMBIA haya realizado algún pronunciamiento.

Así  las  cosas,  y  teniendo  en  cuenta  que  BANCOLOMBIA conoce  del
decreto de la medida cautelar, sin que a la fecha haya acatado la orden
proferida por el Juzgado, se dispone OFICIAR por segunda vez y bajo los
apremios de ley del art. 44 del C.G.P., a la entidad financiera en mención,
para que en el término judicial de cinco (5) días hábiles, contado a partir
de la recepción de la comunicación, informe el trámite impartido al oficio
019, radicado por correo electronico el 21 de febrero de 2022 y de manera
física el 23 del mismo mes y año, relacionados con el embargo y retención
de los  dineros  de  propiedad  de  la  sociedad  COMERCIALIZADORA RNS
S.A.S. 

Adviértasele a la entidad financiera, que conforme al parágrafo 2° art.
593 del  C.G.P.,  la inobservancia de esta orden,  la  hará acreedora a la
imposición de multas sucesivas, que oscilan entre los dos (2) y los cinco
(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Por  Secretaría,  líbrese el  oficio  correspondiente,  el  cual  deberá  ser
tramitado por la parte interesada.   

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
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Permanezca el proceso en Secretaría, hasta tanto se cumpla el término
concedido a la entidad financiera oficiada. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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EJECUTIVO No. 2021 00077 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  22  de  julio  de  2022.  Pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando  que,  la  apoderada  de  la  parte  actora  allegó  respuesta  al
requerimiento efectuado mediante auto anterior  (Doc.  37 E.E.).  Sírvase
proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el  informe secretarial  que antecede y el  memorial  allegado por la
parte  ejecutante  (Doc.  37 E.E.),  el  Despacho ordena a la  memorialista
DAR CUMPLIMIENTO a lo ordenado en auto del 25 de abril de 2022, en
razón a que no acredita la constancia de entrega de los oficios 525 y 527
dirigidos  a  las  direcciones  electrónicas  de  los  BANCOS  AV  VILLAS  y
BANCOLOMBIA, pues esta difiere de la constancia de envío que allegó. 

Permanezca el proceso en Secretaría, hasta tanto la parte interesada
cumpla con lo ordenado en esta providencia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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ORDINARIO Nº 2021 00670 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de julio de 2022, pasa al Despacho 

de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que la parte actora 

retiró y tramitó el oficio elaborado por secretaría, (Docs. 18 y 19 E.E.) y, que 

venció el término concedido en diligencia anterior, motivo por el cual, se 

encuentra el proceso endiente para señalar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y 

S.S., para el día MIÉRCOLES DIEZ (10) DE AGOSTO DE 2021, A LA HORA 

DE LAS 11:30 A.M.; oportunidad en la cual, se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS; 

se escucharán a las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se 

proferirá el FALLO que en derecho corresponda. 

 

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la plataforma 

TEAMS, (Art. 7 de la Ley 1223 de 2022). 

 

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones electrónicas; 

a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo para las audiencias 

virtuales.  

 

Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 43 HOY 
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) 

DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO N° 2021 00662 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de julio de 2022, pasa el Despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte demandada, 

allegó memorial pendiente por resolver, (doc. 10 E.E.) y, por secretaría se libró 

comunicación a la sociedad demandada conforme lo ordenado en proveído 

anterior, (doc. 11 E.E.). Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho, que teniendo en 

cuenta que el Decreto 806 de 2020 tuvo vigencia hasta el 4 de junio de 2022 y 

que fue expedida la Ley 2213 de 2022, con el fin de implementar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales 

y agilizar los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia, se estima pertinente adecuar el 

presente trámite con observancia en lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

 

Ahora bien, la Dra. ANGELA PATRICIA CHICUE CABRERA, allegó poder conferido 

desde el correo electrónico de la representante legal de la sociedad demandada y 

en atención a lo previsto en el art. 5º del Decreto 806 de 2020, (10- ff.4 y 5 pdf). 

Por lo tanto, REMÍTASE comunicación a la accionada, para que allegue el poder 

conferido a la profesional del derecho, mediante mensaje de datos proveniente de 

la dirección electrónica de la sociedad demandada, registrado en el certificado de 

existencia y representación legal, conforme lo previsto en el art. 5º de la Ley 2213 

de 2022; o si a bien lo tiene, aporte el poder conforme el art. 74 del CGP. 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 43 HOY 
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) 

DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez
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Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO Nº 2021 00659 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de julio de 2022, pasa al Despacho 

de la señora Juez, el expediente de la referencia, informando que, que se hallan 

memoriales pendientes por resolver, (docs. 16 a 18 E.E.). Hago notar, que no 

obra acuso de recibo del correo electrónico remitido por la parte actora, como 

quiera que lo allegó en formato Word, (doc. 17 E.E.). Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho se releva de emitir 

pronunciamiento al trámite del aviso judicial previsto en el art. 292 del CGP, 

impartido por la apoderada de la parte actora, (doc. 18 E.E.), en razón a que 

a este Juzgado no ha tomado decisión frente al citatorio tramitado, pues se 

requirió a la profesional del derecho para que allegará el mensaje de datos 

con el trámite de la citación para notificación personal, en formato Pdf, y a 

la fecha no ha cumplido con tal requerimiento, pese a que por secretaría se 

requirió para que los allegara en formato pdf, (Doc. 17 E.E.). 

 

Ahora, teniendo en cuenta que el Decreto 806 de 2020 tuvo vigencia hasta 

el 4 de junio de 2022 y que fue expedida la Ley 2213 de 2022, con el fin de 

implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia, el Despacho, estima pertinente adecuar 

el presente trámite con observancia en lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

  

Por ello, se REQUIERE a la doctora LUZ DARI VALBUENA CAÑÓN, en calidad 

de apoderada de la parte demandada, para que, de cumplimiento a lo 

ordenado en proveído de fecha 30 de marzo de 2022, (Doc. 15 E.E.) y 

proceda a realizar la notificación prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., en concordancia con el art. 108 del C.P.T. y S.S. o en su lugar, surta 

la notificación personal de que trata el art. 8° Ley 2213 de 2022. 

 

De otro lado y teniendo en cuenta que la sociedad PTA S.A.S., allegó 

memorial en el que solicitó aclaración respecto de su notificación, (Doc. 16 

E.E.) y, que por secretaría se remitió acta de notificación personal, sin que 

a la fecha haya sido suscrita, se ordena que, por secretaría, se remita 

comunicación a la sociedad para que la remita diligenciada. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043 

HOY 28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 2021 00596 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  18  de  julio  de  2022.  Pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando  que,  obra  poder  de  sustitución  conferido  a  la  estudiante
MARIA  JOSE  SAAD  NARANJO,  (Doc.  27  E.E.)  y  obra  memorial  con
constancia de notificación (Doc. 26 E.E.) Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a
la estudiante MARIA JOSE SAAD NARANJO, identificada con la C.C. No.
1.001.309.834,  miembro  adscrito  al  Consultorio  Jurídico  de  la
Universidad de los Andes, para que actúe como apoderada sustituta de la
parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido, (27-
fls. 3, 12 y 13 pdf).
 
Ahora, una vez verificado el trámite de notificación de que trata el artículo
291 del CGP que allegó la apoderada de la parte ejecutante (Doc. 26 E.E.),
el Despacho observa que cuenta con las siguientes deficiencias:

1. En el citatorio del 27 de abril de 2022, se señala al ejecutado que se
adelanta un proceso “ejecutivo” laboral y en el cuerpo del mensaje,
un  proceso  “ordinario”  laboral  de  única  instancia.  Aclare  esa
situación en la comunicación que tramite ante la parte ejecutada.

2. En el citatorio, no se menciona la fecha del auto a notificar.

3. No se evidencia constancia de la empresa de servicio postal, sobre la
entrega de la comunicación enviada a la dirección del ejecutado.

Por lo anterior, este Juzgado REQUIERE a la parte ejecutante, para que
practique en debida forma el trámite de notificación  de que trata el art.
291 del C.G.P.,  y si es del caso, solicite la expedición del citatorio a la
secretaría  de  este  Juzgado,  o  si  a  bien lo  tiene,  proceda a  realizar  la
notificación personal de que trata el art. 8° ley 2213 de 2022.

Permanezca  el  expediente  en  Secretaría,  a  la  espera  de  impulso
procesal de la parte ejecutante.
 
El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO Nº 2021 00496 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  18  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, informando que,
que se halla memorial pendiente por resolver, (doc. 17 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho ordena por secretaría,
ELABORAR  y ENTREGAR  la  ORDEN  DE  PAGO  del  título  judicial  N°
400100008430035, de fecha 18 de abril de 2022, por valor de UN MILLÓN
CIENTO  CINCUENTA  MIL  PESOS  M/CTE.  ($1.150.000,oo),  a  favor  de  la
señora  NUBIA  CASTELLANOS  DE  FORERO,  identificada  con  C.C.  N°
41.675.553.  Para el  efecto,  proceda conforme la Circular PCSJC20-17,  del
C.S. de la J.

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la presente decisión, por el
medio más expedito y eficaz, dejando constancia en el expediente.

Lo anterior, en atención a que la autorización que se allega (17- ff. 4 y 6 pdf),
no está conferida mediante un mensaje de datos, conforme el art. 5 de la Ley
2213 de 2022, ni cuenta con presentación personal, de conformidad con el
inciso segundo del art. 74 del C.G.P.

En firme ésta providencia,  VUELVAN las diligencias al archivo,  previas las
desanotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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ORDINARIO Nº 2021 00365 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de julio de 2022, pasa al Despacho 

de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que venció el término 

concedido en diligencia anterior, motivo por el cual, se encuentra el proceso 

pendiente por señalarle fecha para audiencia. Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y 

S.S., para el día JUEVES CUATRO (4) DE AGOSTO DE 2021, A LA HORA DE 

LAS 10:30 A.M.; oportunidad en la cual, se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS; se 

escucharán a las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se 

proferirá el FALLO que en derecho corresponda. 

 

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la plataforma 

TEAMS, (Art. 7 de la Ley 1223 de 2022). 

 

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones electrónicas; 

a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo para las audiencias 

virtuales.  

 

Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 43 HOY 
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) 
DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO N° 2021 00115 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  22  de  julio  de  2022,  pasa  el
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la
parte demandante, allegó memorial pendiente por resolver, (doc. 11 E.E.).
Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe secretarial  que antecede,  advierte  el  Despacho  que la
apoderada del  demandante,  procedió  a remitir  la  comunicación de que
trata  el  art.  292  del  CGP  a  la  demandada  JERONIMO  MARTINS
COLOMBIA S.A.S., a la dirección Cll. 100 N° 7 – 33 Torre 1 Piso 11, y
adjuntó para el efecto, el respectivo aviso, (11-fol. 3 pdf).

Una vez verificada  la comunicación enviada por la  apoderada el  18 de
mayo de 2022; se evidenciaron los siguientes yerros:

1. No se ajusta a lo dispuesto en el inc. 3° del art. 29 del CPT y SS.,
pues no se previno a la sociedad demandada para que compareciera
ante el Juzgado a recibir notificación personal dentro de los diez (10)
días  siguientes  al  de  su  entrega  y  que  si  no  comparece  se  le
designaría un curador para la litis.

2. Se le indicó una fecha del auto a notificar, que no guarda relación
con la del auto admisorio de la demanda.

3. Se le señaló a la sociedad demandada un término para contestar la
demanda,  que no contempla el  trámite de un proceso laboral  de
única instancia.

Por  lo  anterior,  este  Juzgado  REQUIERE  a  la  doctora  RUTH  MARY
TAVERA GONZÁLEZ, para que practique en debida forma la notificación
de que trata el art. 292 del C.G.P., y si es del caso, solicite la expedición
del aviso a la secretaría de este Juzgado.

Ahora, teniendo en cuenta que el Decreto 806 de 2020 tuvo vigencia hasta
el 4 de junio de 2022 y que fue expedida la ley 2213 de 2022, con el fin de



ORDINARIO N° 2021 00115 00

implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los  usuarios  del  servicio  de  justicia,  el  Despacho,  estima  pertinente
adecuar el  presente trámite con observancia en lo dispuesto en la Ley
2213 de 2022.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 2021 00021 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de julio de 2022. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que obra respuesta del SIM y el BANCO AV VILLAS (Docs. 34 

y 35 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORAN al expediente y 

SE PONEN EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, las respuestas 

emitidas por el SIM y el BANCO AV VILLAS (Docs. 34 y 35 E.E.). 

 

Ahora bien, SERVICIOS INTEGRADOS PARA LA MOVILIDAD – SIM (34 -fls. 

3 y 9 pdf), manifestó que procedió con la corrección del nombre del Juzgado 

que emitió la orden de embargo, tal como se ordenó en proveído anterior, 

sin embargo, no allegó el certificado de tradición y libertad del automotor 

de placas HSV068,  que evidencie el registró de la medida cautelar 

decretada por este Juzgado, por lo tanto, se dispone OFICIAR a SERVICIOS 

INTEGRADOS PARA LA MOVILIDAD –SIM, para que en el término judicial 

de cinco (05) días hábiles, contado a partir de la recepción de la 

comunicación, allegue el certificado solicitado  

 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente, el cual deberá ser 

tramitado por la parte interesada.    

 

Permanezca el expediente en Secretaría, a la espera del impulso procesal 

de la parte ejecutante. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 43 HOY 
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) 

DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 2019 00378 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  18  de  julio  de  2022.  Pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que el término de traslado de la liquidación del crédito venció
el día 10 de junio hogaño (Doc. 11 E.E.),  y dentro del mismo la parte
ejecutante allegó memorial (Doc. 12 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al
doctor  MIGUEL  ANGEL  RAMIREZ  GAITÁN,  identificado  con  C.C.
80.421.257 y T.P. 86.117 del C.S. de la J., como apoderado principal de
COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido a
la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., identificada con NIT
900.390.380-0, a través de la escritura pública 3364 del 2 de septiembre
de 2019 (10-fls. 5 a 24 pdf).

Así mismo, se RECONOCE PERSONERÍA a la doctora DIANA JOHANNA
BUITRAGO RUGE, identificada con C.C. 1.019.025.170 y T.P. 226.864 del
C.S.  de  la  J.,  para  que  actúe  como apoderada  sustituta  de
COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido, (10-
fl. 3 pdf).

Ahora procede este Despacho en los términos del num. 3° art. 446 del
C.G.P., a adoptar la decisión que corresponda respecto de la liquidación
del crédito, presentada por la apoderada de Colpensiones (Doc. 10 E.E.),
la cual no fue objetada por la parte ejecutante. 

Se tiene que, la parte ejecutada liquidó el crédito en la suma de $44.820,
teniendo en cuenta que, mediante auto del 19 de noviembre de 2019, se
continuó el mandamiento ejecutivo por $42.620 y se condenó en costas
en la  suma de  $2.200,  lo  cual  resulta  acertado conforme el  auto que
dispuso seguir adelante la ejecución y el proveído que aprobó las costas
del  proceso ejecutivo laboral.  Por lo tanto,  el  Despacho  APROBARÁ la
liquidación  del  crédito  en  suma  de  CUARENTA  Y  CUATRO  MIL
OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. ($44.820).  

Por  otra  parte,  el  Despacho  ACCEDERÁ a  la  solicitud  elevada  por  el
apoderado de la parte ejecutante, quien, a través de memorial del 10 de



EJECUTIVO No. 2019 00378 00

junio de 2022 (Doc. 12 E.E.), solicitó la terminación del presente proceso
ejecutivo, en razón a que lo adeudado por la ejecutada es mínimo.

Por lo anterior, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito en suma de CUARENTA
Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. ($44.820).  

SEGUNDO:  TERMINAR  el  proceso  ejecutivo  laboral  promovido  por
AURELIANO SORIANO contra COLPENSIONES, conforme lo expuesto en
la parte motiva.

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en contra de
la sociedad ejecutada. Líbrense por Secretaría los respectivos oficios, los
cuales deberán ser tramitados por la parte interesada.

CUARTO: ARCHIVAR el proceso de la referencia, previas desanotaciones
de rigor.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    43  
HOY   28 DE JULIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac755e9c84e0db31a8fcef51fca3e3aa84f96f3a2be7873cdbd0a4f3889cd1b9

Documento generado en 27/07/2022 07:16:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 2019 00087 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  22  de  julio  de  2022.  Pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que el término de traslado de la liquidación del crédito venció el
día 10 de junio hogaño (Doc. 9 E.E.), y dentro del mismo la parte ejecutante
presentó memorial de no oposición a la liquidación. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al
doctor  MIGUEL  ANGEL  RAMIREZ  GAITÁN,  identificado  con  C.C.
80.421.257 y T.P. 86.117 del C.S. de la J., como apoderado principal de
COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido a la
sociedad  WORLD  LEGAL  CORPORATION  S.A.S.,  identificada  con  NIT
900.390.380-0, a través de la escritura pública 3364 del 2 de septiembre de
2019 (08- fls. 5 a 24 pdf).

Así mismo, se  RECONOCE PERSONERÍA a la doctora DIANA JOHANNA
BUITRAGO RUGE, identificada con C.C. 1.019.025.170 y T.P. 226.864 del
C.S.  de  la  J.,  para  que  actúe  como apoderada  sustituta  de
COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido, (08-
fl. 3 pdf).

Ahora  procede  este  Juzgado  en  los  términos  del  num.  3°  art.  446  del
C.G.P., a adoptar la decisión que corresponda respecto de la liquidación del
crédito, presentada por la apoderada de Colpensiones (08- fl. 2 pdf), la cual
no fue objetada por la parte ejecutante.

Se tiene que, la parte ejecutada liquidó el crédito en la suma de $140.381,
teniendo en cuenta el saldo insoluto de la obligación principal que asciende
a  $133.681  y  las  costas  del  proceso  ejecutivo  $6.700,  lo  cual  guarda
relación  con  las  sumas  de  dinero  por  las  cuales  se  dispuso  a  seguir
adelante la ejecución, incluidas las costas del proceso ejecutivo. 

Por  esta  razón,  en  los  términos  del  num.  3°  art.  446  del  C.G.P.,  este
Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  APROBAR  la  liquidación  del  crédito  en  suma  de  CIENTO
CUARENTA  MIL  TRESCIENTOS  OCHENTA  Y  UN  PESOS  M/CTE.
($140.381).
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutada, para que allegue constancia
de pago o constituya título judicial por el valor adeudado.

TERCERO: Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera del impulso
procesal de las partes.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    43  
HOY   28 DE JULIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  22  de  julio  de  2022.  Pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, informando
que el término de traslado de la liquidación del crédito venció el día 10 de
junio hogaño (Doc. 11 E.E.), y dentro del mismo la parte ejecutante allegó
memorial (Doc. 12 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al
doctor MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITÁN, identificado con C.C. 80.421.257
y  T.P.  86.117  del  C.S.  de  la  J.,  como  apoderado  principal  de
COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido a la
sociedad  WORLD  LEGAL  CORPORATION  S.A.S.,  identificada  con  NIT
900.390.380-0, a través de la escritura pública 3364 del 2 de septiembre de
2019 (10-fls. 5 a 24 pdf).

Así  mismo,  se  RECONOCE PERSONERÍA a  la  doctora  DIANA JOHANNA
BUITRAGO RUGE, identificada con C.C. 1.019.025.170 y T.P. 226.864 del
C.S. de la J., para que actúe como apoderada sustituta de COLPENSIONES,
en los términos y para los fines del poder conferido, (10-fl. 3 pdf).

Ahora  procede  este  Despacho  en  los  términos  del  num.  3°  art.  446  del
C.G.P., a adoptar la decisión que corresponda respecto de la liquidación del
crédito presentada por la apoderada de Colpensiones (10- fl. 2 pdf), la cual
no fue objetada por la parte ejecutante. 

Se tiene que, la parte ejecutada liquidó el crédito en $64.341, teniendo en
cuenta el saldo insoluto de la obligación principal que asciende a $61.241 y
las costas del proceso ejecutivo de $3.100, lo cual guarda relación con las
sumas de  dinero  por  las  cuales  se  dispuso  seguir  adelante  la  ejecución,
incluidas las costas del proceso ejecutivo. 

Por  otra  parte,  verificada  la  cuenta  judicial  de  este  Juzgado,  se  pudo
conocer,  que  para  el  presente  proceso  obra  título  judicial  N°
400100007879157, por valor de $3.100; suma que cubre el concepto de las
costas del proceso ejecutivo y, por lo tanto, se MODIFICARÁ la liquidación
de crédito presentada por Colpensiones en la suma de $61.241.

Así  las  cosas,  se  ORDENARÁ  la  entrega  del  título  judicial
400100007879157,  por  valor  de  $3.100, al  doctor  IVÁN  MAURICIO
RESTREPO FAJARDO, identificado con C.C. 71.688.626 y T.P. 67.542 del
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C.S. de la Jud., quien cuenta con la facultad expresa para retirar y cobrar
títulos judiciales (01-fl. 2, 3, 87 y 88 pdf).

Por  otra  parte,  el  Despacho  ACCEDERÁ a  la  solicitud  elevada  por  el
apoderado de la  parte ejecutante,  quien,  a través de memorial  del  10 de
junio de 2022 (Doc. 12 E.E.),  solicitó la terminación del presente proceso
ejecutivo, en razón a que lo adeudado por la ejecutada es mínimo.

Por lo anterior, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito en suma de SESENTA Y UN
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE. ($61.241).  

SEGUNDO:  ELABORAR  y ENTREGAR  la  ORDEN  DE  PAGO  del  título
judicial N° 400100007879157, de fecha 1 de diciembre de 2021, por valor de
TRES  MIL  CIEN  PESOS  M/CTE.  ($3.100,oo),  a  favor  del  doctor  IVÁN
MAURICIO RESTREPO FAJARDO identificado con C.C. 71.688.624 y T.P.
67.542  del  C.S.  de  la  Jud. Para  el  efecto,  proceda  conforme  la  Circular
PCSJC20-17, del C.S. de la J.

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la presente
decisión,  por  el  medio  más  expedito  y  eficaz,  dejando  constancia  en  el
expediente.

CUARTO:  TERMINAR  el  proceso  ejecutivo  laboral  promovido  por
AURELIANO SORIANO contra COLPENSIONES, conforme lo expuesto en la
parte motiva.

QUINTO:  LEVANTAR  las  medidas  cautelares  decretadas  en  contra  de  la
sociedad  ejecutada.  Líbrense por  Secretaría  los  respectivos  oficios,  los
cuales deberán ser tramitados por la parte interesada.

SEXTO: ARCHIVAR el proceso de la referencia, previas desanotaciones de
rigor.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    43  
HOY   28 DE JULIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  22  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que, las
parte demandante allegó poder de sustitución, (doc. 29 E.E.), que,  el 28 de
junio de 2022 venció el término de la publicación en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas,  (doc.  28 E.E.),  así  mismo,  el  curador  designado en
proveído  anterior  se  notificó  personalmente  del  auto  admisorio  de  la
demanda, (doc. 27 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

ABSTENERSE  de  reconocer  personería  al  estudiante  JHON  SEBASTÍAN
ALVAREZ  ORJUELA, identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.136.889.075, quien manifiesta estar adscrito al Consultorio Jurídico de la
Universidad  de  los  Andes,  en  razón  a  que  no  aporta  la  correspondiente
autorización o certificación expedida por el Director del Consultorio Jurídico
del ente universitario. 

Por  lo  tanto,  se  le  REQUIERE para  que  allegue  tales  documentales,  de
conformidad con el artículo 26 del C.P.T y S.S, el artículo 74 del C.G.P., el
artículo 30 del Decreto 196 de 1971, modificado por el artículo 1 de la Ley
583 de 2000 y el artículo 2.2.7.2.3. del Decreto 1069 de 2015.

RECONOCER  PERSONERÍA al  (a)  Doctor  (a)  MIGUEL  ANGEL  GARZÓN
BAUTISTA  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.204.351  y
portador (a) de la tarjeta profesional No. 223.174 del C.S. de la J., para actuar
como CURADOR (A) AD LITEM de la demandada principal 360° SEGURIDAD
LTDA y de los demandados en solidaridad CARLOS ALBERTO DELGADILLO
GONZÁLEZ y MARÍA ELVIRA MEDINA RODRÍGUEZ.

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y
S.S., para el día  JUEVES CUATRO (4) DE AGOSTO DE 2022, A LA HORA
DE  LAS  09:00  A.M.;  oportunidad  en  la  cual,  la  parte  demandada
CONTESTARÁ  la  demanda  y  APORTARÁ  las  pruebas  que  pretenda  hacer
valer;  se  adelantará  la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE
EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  y
DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a
las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el
FALLO que en derecho corresponda.
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A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de
manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la
CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA,  y  las  pruebas  DOCUMENTALES  que
pretenda hacer valer en la misma.

Sí se cumpliere lo anterior, por  SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.

Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   43   HOY  
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de julio de 2022, pasa el 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, el 

28 de junio de 2022 venció el término de la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, (Doc. 21 E.E.), así mismo, el curador 

designado en proveído anterior se notificó personalmente del auto admisorio 

de la demanda, (doc. 20 E.E.). De otro lado que, la parte demandante allegó 

memorial pendiente por resolver, (Doc. 18 E.E.). Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho, que en 

cumplimiento de los deberes impuestos en los numerales 5° y 12° del 

artículo 42 del C.G.P. y en atención a lo normado en el art. 132 ibídem, se 

procede a realizar control de legalidad de lo actuado en el proceso de la 

referencia. 

 

Verificadas las diligencias, se tiene, que la parte demandante tramitó las 

comunicaciones previstas en los arts. 291 y 292 del CGP las cuales se 

enviaron y entregaron los días 2 y 23 de agosto de 2021 respectivamente, a 

la dirección electrónica registrada en el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad HAPPY ENDING S.A.S., no obstante, al 

verificar las misivas, el Despacho encontró que no se dio cumplimiento a lo 

previsto en las normas en mención, por cuanto no se le informó a la 

demandada sobre la existencia del proceso dentro del cual se debía notificar 

del auto admisorio de la demanda, pues se señaló 2019-00593, cuando 

debió ser 2019-00598, (04- ff. 17 y 30 pdf). 

 

En este orden, se acude al Código General del Proceso que consagra la 

causal de nulidad por indebida notificación del auto admisorio de la 

demanda, prevista en el numeral 8 del artículo 133 del CGP, cuyo tenor 

literal reza:  

 

“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos:  
(…) 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 
la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado.” (Subrayado fuera de texto) 
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Por tal razón, este Juzgado PONE EN CONOCIMIENTO de la parte afectada, 

sociedad HAPPY ENDING S.A.S., la causal de nulidad. Para el efecto, por 

SECRETARÍA notifíquese el presente auto, conforme las reglas generales 

previstas en los artículos 291 y 292 del C.G.P., ADVIRTIENDO a la parre 

afectada, que si dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación no 

alega la nulidad, esta quedará saneada y el proceso continuará su curso. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho, para decidir lo 

que en derecho corresponda.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 43 HOY 
28 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) 
DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8bcf62bfbeb64347c248100e3321e8e95b7974ebfa641b635f77a11e093582dd

Documento generado en 27/07/2022 08:13:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

